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ES1IITDIO )E DETALTE nN LAS FAROEIJAS 1y 2 t)E LA UNI-

DAD DE ACTIIACIgN UA zho (MA) DE IJA lvlAl\GA. CA¡TAGE-

NA.

1.- OBJETO

Es objeto d.el presente Estud'io ite Detalle, La/

ordenación y disposición de volúmenes y masas d'e

edificación en 1as parcelas 1 y 2 d'e la Unidad de

Actuación UA 2/LO (MA) cle L,a Mangar como acto pre--

vio y definitcs:lo para su construcción.

2.- FROMOCION

Promueve la planificación que se proponer relg
tiva a las parcelas indicaila.s, }a socied.ad mercan--

til Promociones y Explotaciones Industriales CABANA

S.A. ¡ Co¡ sed.e en CART^dENA, calle Juan Fernánilezr-

ne L-2e..

. - ANT ECEDEI{TES

I¡as parcelas d.e refebencia, il'entro d-e su condi

ción de suelo urbano, tj-ene su definición urbanísti
ca. en el Pl-an General Mr,rnicipal de Ordena.ción Urba-

rrá.r aprobado y vigente (9-4-f9B?), incluidas ambas/

pB.ra su gestión y d.esarrollo en Ia Unidad de Actua-

ción UA z/LO ó,eI entorno urbano de Ira I\langar corres

poniliente al ttirmino inuiiicipal de Cartagena.

Por determj-naciones del plan eitado¡ lns parce

Ias de referencia se hallan aslmismo sujetas a Las/

Normas de Edificaclón que seguidamente se expresan/
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. Parcela 1: El (r.36)

. Parcela. 2z Yc2,

cuyas especificacionesr €D todo o en parte, siendo

justifica.tivas áe1 presente llstudior se tra.nscriben/

a continuación.

4. - NORMAiIIVA DE APL,ICACION

I) Normas nart icul.ares nara 1a Manga.

- Cada núcleo coleitivo constituye una unid.ad te--
rritorial prohibiéndose }os vallados interiores,/
y debiénclo cada. proyecto conectar adecua.d.ament'e/

con las parcelas colindantes, sus espacios 11- -
bres, accesos Y rpasos Peatonales.

- EI paseo marftimo se d'eberá eiecuta.r a una coia/

d.e 1160 m en el Mar llTayor y Lr25 rl. en e} I\4enort

ile manera q.ue enlace con los colind'antes'

- Iras previsiones d.e a'oarcamientos d.eberán d.e set/

de Lr2 p1azas PoY vj,vienda.

- En }a Gran Yla, calles transversales o plazas

cuyas alineaciones han sido eptablecidas por eL/

planeamientor [o será. preciso tea],izar eI retran
queo a dicha alineación exigido por Ia norma Ac4'

II) Tipo d.e ord.enación con vo lumetría especffica

Ñ-

',t
\rqI{i(

E1 a

Este tipo d.e ¡ri^nación se caracteríza por la
existencia de un índice de edificabilidad asigna

d.o a la superficie en que rige dieho típo ile or-

denación pero su distribución Ia efectúa median-

te un plan de conjunto que puede ser un Estudio/
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de i)etaller un Plan Especia.l de Reforma Inte- --
rior o un Plan Pa,rcialr 1ü€ se realicen en desa-

rro11o de este Pla¡r General o sean recogidos por

éste.
I;a distribución de La edificabilidad neta se fi-
ja mediante'la asignaci6n a cada parcela d.estina

da a la edificaóión privada del lndice d'e edifi-
enhi-l-i rla,l I':^t;ta eOrrespgndlente, qUC nsiSna CstC

Plan a través de conjunto, o bien resulta ya dis

tribuida la edificabilidad. neta por este ?lan Ge

neral.
La orilenaclón que señala el plan d.e conjwtto €s-

tablece el diseño urbano propio d.e1 átea, respe-

tando las concliciones volumétricas y uso asigna-

do.

El plan d.e conjunto pod.rá optar por ordenar la -
e'lificación se6grln los pa.rámetros del tipo ord'ena

ción d.e edificación aislada o con alineación a -
vial o bien adoptando soluciones mj.xtas compte--

jas sin quer eD ninguno de los casos, pueda supg

rarse el volumen del átea.

III) Volumetrla específlca 81.

Se aplica a las zor:ras o parcelas en las que 1a -
edificación no puede ajustarse exactamente a una

norma. en todos sus parámetrla v son condicionan-

tes d.e la nueva construcción las edificaci-ones

del entorno asl como condicionantes jurídicos a4

terioreg.
Deberá reclactarse r¡n Estudio d.e Detal}e que
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ordene vohmétricamente Ia narcela. acorde con --
la edificación le La ma.nzana o entorno. Son con-

d.iciona.ntes de la ordenación:

- El índice c1e edif icabilid.ad asignado r excep- -
tuándose eI resto de parámetros de l-a norma de

referencia.
En estos casos el número de pla.nta.s fi jado en/

los calleieros se tendrá en cuenta ',inicament'e/

pa.ra fi ja.r la edif ica.bilidad.

- Iras caracterlsticas particuLares de La maxtzana

de marrera que los nuevos edificios armoni.cen -
completando la ordenación. El nrámero de plair--
ta.s de las nuevas construcciones no puede exce

der d.e 10.

Iras limítacj-ones jurldico-urbanlsticas que tu-
viere la parcela: servidumbres, haber utiliza-
ilo parte il.e1 volumen de }a parce}a para otra -
ed.if icación del titular. . ..

- itend"er a una aproximación tipológica d.e Ia or-
denación que señala l-a norma de referencia.
Iros Es'tud.ios d.e i)etalIe exibibtes se reali za--
rán por parcelas o solares concretos, salvo

en eI caso en que se hubiere edifica.do toiLa la
marLzana medj-ante un proyecto d"e conjuntor en -
el que el Estudio de Detalle cleberá referirser/
a La totalidad de La manzana.

En los planos d.e ordena.cj.ón C se señaian dos

supuestos:

- Volumetrfa específica en área de ordenacíón d.e

terminad.a. Con 1a sigla El y entre paréntesLs/

?é8. nQ 4
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la norma de referencia a q.ue deben adaptarse -
aI menos en edificabilidad Y usQ.

( Ejemplo El(Vca) ) .

- .Volume trla especlfica en edificación aislada.
Con Ia. sigla EI y entre paréntesis el lndice -
de e,lificabilidad asignada en m2/m2, La notma/

d.e ref erencia es }a Ac4.

rv) Norma Ac4.

¡,c4 (Grado 4s):

- ?a.rcela mínima: 1.000 m2.

- Forma de la parcela: cl.eberá poder inscribirse/
en ella r¡n círculo d.e 22 m., de rllámetro mfni-
OO.

Sepa.raciín a lindgros: 5 Í1. r salvo en las par-

celas que por su acusado perfil se pueda perm!

tir la coincid.encia ile fachada con la alinea--
ción exterior d.e la calle.

- Oeupación máxima: 4O/"

- Altura máxima: 10 plantas, salvo donde se gra-

fía en Ios planos d.e ordenación una altura me-

llof .

fndice il.e edificabilidad.l la que viene fíiada/
para ca.da área en 1os planos d.e ordenación

tras las siglas il.e la. norrna en m2/m2.

v) Norma Yc2.

\c2 (Grado 2e).

- Parcela mlnima: L2O m2.

- Ancho mlnimo lindero frontal: 7 m.

P6g. ¡¡e 5
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Indice de edif ica.bilida.d t 2rL m2/m2.

Altura má.xima:. 3 plantas.

- Ocupación má.xima z 7O/,

Cuándo la plant-a baja se destine a. un uso no re-
sidenci-al, se permitir6 la ocupación total d'e'la
misma. y'un aumento d,e la edificabilidad. d'e

0,3 m2/m2.

En manzanas con profundid.aci no mayor de L5 m. r

eI índice ile edificabil-idad será. de 3 n2/nZ y la
ocupación de1 LOO'/" para cualquj-er uso.

vr) Tinoloela d.e ord.enación de edificación algl-ada.

Este tipo il.e ordenación se caracteríza porq.ue J-a

edificación se reLaciona con la parcela que la -
soporta y con }as edificaciones en parcelas co--
lindant es.

Sus parámetros especlficos son!

- Forma y d.imensiones d.e la parcela.

- 0cupací6n máxima. en planta y altura máxima.

- Separaciones mlni.mas a lindgros privad.os o pú-

blicos.
- Ind.ice d.e edificabilidad sobre parcela.

- Separación mínima entre las edificaciones.
En este tipo de ord.enación se puede admitir la -
eil.ificación pareada o agrupada a linderos en los
siguientes supuestos:

1.- Si existe acuerd.o entre propietarios de fin-
cas colindantes con la consiguiente inseripc i6n/
en e1 Registro ile la Propied.ad d.e Ia carga con--
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sistente en rea]-izn.r las construcciones ad'osadas

al lind.ero común

2.- Se permite la. agrupación d.e parcelas pa.ra

agrupar.edificacj.ones en los siguientes casos:

a) Si se trata de edificaciones pareadas, de prg

yecto unitario y se construyerÍ simultáneamen-

te.
b) Sl se concentra la superficie edificable co--

rrespond.iente a varias parcelas d,e mod.o que

la edificación resultante tenga adscrita comg

nitariamente el- espacio llbre que resulte d'e/

la actuación.
En sltuación b) deberá cumplir:

1.- La superficie de la actuación no podtá/

ser inferior al resultado de multiplicar Ia -
parcela mínj-ma por eI número d.e viviendas de/

la comr,¡nidadr €rr caso de estar la actuación -
destinad.a a impla.ntar un uso de viviendasr r!
giéndose analógamente para otros usos.

2.- Deberá formularse un EstucLio de Detalle
de la actuaciónr eüe será notifica.do a los
propietarios de las fincas colindantes.

3.- EI espacio comrln que resultare de La ag

tuación se deberá escriturar en régimen pro--

-indiviso.
En Ia agrupación d.e edifi.caciones se respetarí -
siempre eI retranqueo como separación mínima, a -
1a alineación a vial o espac5-os libres pilblicoe.
En este tipo d.e ordenación la superficie edifica

?á9. nQ 7
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'ble permitiila en ca.d.a. ps.rcela puede desarrollar-
se en una o más ed.ificaciones principales o iles-

tinarse part e para. construcciones o edificacío--
nes auxiliaresr para e-stas construcciones auxi--
liares no rigen las cleterminaciones sobre separa

ciones erltre edificaciones en una-misma parceLa/

q.ue se seña1an por estas Normas, respetándose en

todo caso, 1os retranqueos que se fijan con res-
pecto aI vial o espacio libre públicor o linde--
ros nuevos.

Ira separaclón entre edificaciones d.e una misma -
parcela ha d.e establecerse cumplienito la siguien

te relación:
HI +H2 con un mínimo ile 3 m.

3

Siendo H Ia altura del ed.ificio.

5.- APROVECHAMIENTO DE LAS PARC EI,AS L Y 2

La gestión ile la Unidad de Actuaclón en que se

integran las trarcelas objeto del presente Estudio de,/

Detalle d.etermina para J.as mismasr'€h su verificación
superficial correspondiente a La reparcelación efec--
tuada y en su consecuente aplicaclón de parámetros o/
fndices previstos en las Normas Urbanlsticas a que d.e

ben referirse¡ Ios aprovechamientos que a continua- -
cLón se expresan:
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Parcel-a I
Ext ensión
Edif .I,36m2/m2
Ocup. 40%
Plantas 10

Parcela 2
Ext ensión
Edf. 3 m2/n2
Ocup.IOO/.
Plantas máx.
Totales

E

itrxt ensión Edificación Oc

7,125 m2
10.098 m2

630 n2
1.89O m2

8.055 m2 11.988 m2. 3.

n

2.97O m2

630 m2

eOO me

Se globalizan Los aprovecha.mientos de ambas par-

celas en razón aL estud.io de conjunto que se conside-

ra y en^ell' que por afectar a d.isposición y modifica--
ción de volúmenes sea fáciLmente verificable el co-

rrespondiente estud.io comparativo y justificatLvo de/
no haberse aumentado Ia. ocupación ite suelor ri las a!
turas máxima.s, rri tampoco excedid.o 1os volúmenes edi-
ficables.

6. - FUMAMENTOS LEGAIJES

El ordenamiento urbanlstico vigente establece

que los Estud.ios d.e Detalle tend.rán por objeto comple

tar o ad"aptar en suelo urbano, las determinaciones cle

un planeamiento de rango superior relativos ar

1) Alineaclones y rasantes.
2) Ordenación de vohlmenes.

3) Completar Ia red de comunicaciones.

Su definición y competencia quedan estableciilas
en los art. 6 y L4 d.e Ia Ley de} Suelo y en los art.
65 y 66 del Reglamento ite Planeamiento.

?áe. nQ 9
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EI que nos ocupa se adecúa a. Ia tipotogía segun-

da y tercera indicadasr eD tanto y cuanto no exísten/
incid.encias en las alineaciones o rasa.ntes de }os vig
les o bienes d.e d.ominio público estableciclas en el
Plan Generai, y se establec.e 'iex novorf eI sistema in-
terior cle comunicación y acceso a las eilifj.cacionés.

I¡os Estudios de Detalle mantend.rán las d.etermina

ciones fundamentales del Planr sin alterar el aprove-

chamiento que corresponila a los terrenos o parcelas

comprendicl.as en el Estuilio.

Su función, es pues, complementaria y es el rllti
mo instrumento d.e planeamientor @[ el proceso de con-

creción de 1a ordenación urbanística d.e las parcelas,
previo aL proceso ed.ificatorio, situándose su natura-
Ieza jurldica en Ia de acto administrativor €r el pre

sente caso necesario, pa;re. proéeder a Ia profecci-ón -
de la edificaclón.

I¡a sustantivación clel Estud.io cl.e Detaller a su -
\Íez, fundament,a La definiclón rlltima clel contenido

del d.erecho cle propieclad., de la flue para. eL presente/
caso, supone la ctefinitiva concreci6n y solución cons

tructiva que se ad.opte, con las correspond.ientes de--
terminaciones y condicionantes d.e usos de La edifica-
ción y del suelo,

En este sentidor €I Estud.io d.e Detalle ha d.e or-
d.enar, esto osr clisponer y particularizar ttex novorr -
para las parcelas d.e referencia, \o" volúmenes globa-
les resultantes cle la asignación y previsiones del
planeamiento.

P6E, ¡e 10
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Con ello se lntroducen una serie de c oneF

y dete'¡trlnaclones lnexlstentes en el Planr sl bien con-
formes a los conteniilos y esplritu o fflosofla clel mlsm

CRITDR]OS DE ORDENACION

I¡as normas partlculares para T-,a Manga clel nuevo

planeaniento, transcritas anterlornente (pag. 221), con

tienen en su brevlslma exposicibn especUica la cllrec-
tr5z blsica ile que rrcada nucleo colectlvorr cie I.,a Manga

cc¡ns Li i;uya una uniriad orgá.nica y funciona-r, racional-
mente ord.enad.a, encomlend.a o manclato, baJo cuyo crite-
rlo bbsico se realiza eI presente Eetudio de Detalle
que se somete a Ia consideraclbn cle la Exma. Corpora-
cibn.

Textualnente : rrOad.a nüc1eo colectlvo constltuye
unidail terrltorlalfr en 1os que rrcada proyectorl

que ha de suponerse afln a1 proceso eallflcatorlo, & -
berb rrconectar aclecuadamente con las parcelas collnctan-
tes, espacios llbres, accesos y pasos peatonalesrr, cles-

crlpcibn enumeratlva que diriJe su lntenclonalld.ad al
logro d.e unlclad,es veclnales armbnleas. Como asl nisno
resulta una clara alusibn a los nücleos colectlvos de

ovechamiento bloballzado, preflJados, iteterminaJos
elimltados en el precedente planeamlento, €D su ma-

Ia lncorporad.os como suelo urbano al nuevo, claclo su

esarrollo y para 1os que en e1 texto escrlto cle Normas

rbanisticas y Memorlar [o se hace otra referencla que

expuesta.

Es d.e observar a mayor abundamlento, la salvedao
d.e retranqueos lndlcacta posteriormenter eü€ parece

d

o ct
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confirmar l-a voluntariedad en Ia red:acción del rruevo/

Plan, vigenter d.e recoger en el mismo las circunstan-
cias reales y urbanfsticas de lra Manga pata' recondu--

cir su proceso eitificatorio a soluciones acordes a su

problemálíca, con gran tiberalidad y flexibilidad de/

adscripción o d.istribución de aprovechamientos y d-en-

siclad.es eonstn¡ctivas, siempre d.entro cle llmites g1o-

balizados y pred.eterminad.os proceclentes clel arúerLor/
planeamiento.

El anáIisisr Fü€s, ile aprovechamlentos ile las
parcelas de referenclat en re1aclón con la problenáti

ca de La zona, en un estuclio en profunalid.ad' relat Lva/

a La estructuración urbanlstica soclal y d.emográfíca/

previslble, ha inducido a Ia soluclón que en princl--
pio. se propone,como caraclerfstica e id.ónea a1 funcio

namiento orgánico de1 conjunto parcial/ que conforman/

las d.os parcelas de referencLa,junto con la inmeiliata

cle fines administrativos en el "ntlcLeo colectivo'r en/

que se integran.

B.- SOTUCION ADOPTA}A

Consecuentemente a 1os criterios expuesto¡ Y & -
la orientación expresa d.e l.a promociónrfwrd'amentada -
en sondeos económico-sociales y d.e marketingr 6e esta

blece como criterio director el .cl.e acumular la edifi-
cación de finalidad residencial turlstica y vacacio--
nal en edificación o edificacj-ones d.e altura, emplaza

\
d.as central-mente, disponiend.o los lbcales de comercio

dicho con carácter más general , La ed.ificación de re-
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lación y comercio, a 1o largo de Ia Gra:r Yla, reser--
vando pa.ra La confront ación con el ma.rr edif icación -
d.e carápter residencia,l más estable, de baja d.ensid.ad.

y- elevaclón, conforme a lOs Criterios que emanan de

Ia Jefatura de Costas Y It4arina..

Gráfica.menter €h eI plano nQ 5 es apreciable Ia/
distribución de la edifi caeLón, asl como en el pl.ano/

¡9 6 sus usos domina.ntes, con 1o que se completa la -
ordenación ite volúmenes, prlmera finalidad del Estu--

dio d.e Detalle que nos ocupa.

En los planos indicados ta.mbi én es apreciable

los d.istintos usos principales asignados a las edifi-
caciones, como aslmismo la disposición y previsión

del Lrazad.o viario, tanto peatonal como d.e veblcu|os/

cumplimentánclose en e}lo otra de las finalidades del/
ilstudio, espacios libres d.e edificación que queda"n

adscritos a un uso conceptual comunitario priva.tivor-
como sistema interior d.e zor19 , para su diferenciación

con los d.e eaté.cler públlco, clue procedentes deI pla-
neamiento generalr €h conjunto ha¡ de formar tod.o eL/

I

sistema cLe relación del "ntlgleo cole'ctivo'r que de por

sí ya forman las parcelas 1 y 2 de la Un1da.il d.e Actua

ción z/to de L,a Manga.

En planta de sótano y/o semisótano, en zona de

uso comunitario se prevé la instalación de un aparca-

miento colectlvo capaz d"e albergar ei núrnoro d'e pla--
zaa que resulten necesarias de la aplicación de1 fndi

\
ce establecid.o en el f'lan Genera.l en fr¡nción d.e1 nrlme

ro d.e r.¡nid.ades residenciales.

Pá8. ne 13
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Se establece, pues, ocho breas o suf;percelas
d.onde por efecto y segün e1 presente Estudio, habrb

de situarse la edificacibn, designaclas de la rrArr a Ia
ilHil anbas inclusive, para su iclentiflcaelbn. Sus limi-
tes señalan los del aslento aie la edtficaclbn en cada

una cle ellasr ho debléndo rebasar la edificactbn que

se proyecte las edificabilidades y ocupaclones'con-
signadas para cada una en el planos nüm. 5.

9.- DISTRIBUCION DE VOIJUMENES

I'a justificacibn nunb-rlca cle la viabllldad de

la soluclbn propuesta grbflcamente en 1os planos 5 y
6 se resumen a conti-nuaclbn.

Parcela Plantas Superf .E¿l1f . Ocupaclbn

298 m2.

615 m2.

1.009 n2.

144 m2.

2OO m2.

'l9O m2.

276 m2.

55O m2.

ilAil

ilBrr

rcr

llDil

rErt

ilFr

ilGil

rHil

2

2

10

1

I

B

1

1

596

1.O30

7.398

144

200

1.794

276

550

m2.

m2.

fx2.

m2.

m2.

m2.

m'2.

m2.

TOTAI 11.988 m2. 7.282 m2.

Iras edlflcaciones emplazaclas en las parcelas A

y B tendrán espaclos prlvativos cle uso restrlngtdo -
ad.scritas y partlcularizaclas para 1as unidacles resl-
denclales que en las mlsmas se ublquen y cuya prevl-
slbn lniclal es d.e 12 unldad.es.

Pbg. 14
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I'a edificacibn emplazád.a en la parcela rrCfr, pro-
yectad.a d.e 1O plantas, se d.lspone fornando sóportale.s
en planta baJa en la zona que ocupa sobre e1 paso pea-

tonal de servidunbre cle uso püb11co cllspuestos en el
planeanlento. Conectado al anterlor meillante amplla
escalinata se previene parte de Ia planta prlmera,
dibfana y tambten adscrlta al uso pübllco, proyectan-
ilose ael mlsmo, ya d.e propleilad privada, la lnstala-
clbn de una cafeterla en dlcha planta. T,a prevlslbn
de aloJa^mientos turlstlcos, tipo estu¿llor s€ eleva al
centenar d.e unidad.es.

los edlficlos cuyos emplazamientos conesponclen
a 1as parcelas rlDll, rlEn r rrtr'rr y lrHlr, serbn de una plan-
ta ad.scritas a1 uso comerclal y de servlclos.

I,a ediflcacibn d.e 1a parcela rrcrr corresponcle a
un bloque en altura d.e 10 plantas, cuya planta baJa -
tendrb carb.cter comercial previend,ose la poslbll-tdad
de que sean dotad.os d.e pasos o porticos ¿llafanos, tam-
blen ite carlcter pübllco. Su capacldad resl¿lenc1aL,
lnicialnente previstar €s cle unos 16 apartamentos.

En]-azan lae dlstlntas ecilflcaclones indllcadas
anterloruente, senderos apergolados de 3rO0 m. de an-
cho que relacionan a nlvel peatonal, Junto con Los -
pasos d.e carbcter pübl1co de1 planeamlento las edifl-
caclones y denbs breas cle uso comunltario.

X1 diseño concreto del Estudlo de Detalle es

apreclable a nivel conceptual en 1a perspectiva axono-
nbtrica de 1os esquemas envolventes ¿le la edlftcaclbn
representada en el plano nüm. 7

L'a disposicibn y adecuaclbn de las edlficaclo-
nes al entorno fund.a¡nentan y avalan plenamente la eo-
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